PAGE  
1
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

13 de Agosto de 2008 – 3ª Sesión Ordinaria


                                                                                                                                                 3ª Sesión Ordinaria del 129º Periodo Legislativo

13 de agosto de 2008


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Senador Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 08, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Chesini. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se dé por aprobada la misma. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Garbelino, se reserva en Secretaría el punto 2 de los despachos de comisión, despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, devuelto en revisión, de régimen jurídico de la carrera asistencial-sanitaria, expediente 15.383.

3.3 – Comunicaciones particulares

3.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Garbelino, se reserva en Secretaría el proyecto de ley venido en segunda revisión de la Cámara de Diputados, expedientes 16.256 y 15.876 unificados, por el que se declara a la Provincia de Entre Ríos libre de humo y tabaco.

3.5 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 1 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de ley por el que se autoriza al P.E. a adquirir un inmueble en Gualeguay para funcionamiento de dependencias del Poder Judicial, expediente 9096.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 6 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de comunicación por el que se solicita se declare de interés provincial la ampliación y pavimentación del circuito Autódromo Ciudad de La Paz, expediente 9102.

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 7 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la VI Feria Regional del Libro a realizarse en Chajarí, expediente 9103.

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 8 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 75º aniversario de la Escuela Nª 31 “Dominguito”, de Chajarí, expediente 9104.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 10 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXIX Fiesta Provincial del Estudiante Secundario a desarrollarse en Villaguay, expediente 9106.

-A solicitud del señor Senador Díaz, se reserva en Secretaría el punto 11 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de ley por el que se designa la bandera provincial de los jinetes a la bandera diseñada por Hugo René Cattaneo, expediente 9107.

-A solicitud del señor Senador Díaz, se reserva en Secretaría el punto 13 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de comunicación por el que se solicita la creación de la oficina de SENASA en el Departamento San Salvador, expediente 9109.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 15 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de resolución por el que declara de interés legislativo el “8º Seminario de Actualización Avícola de AMEVEA”, a realizarse en Colón, expediente 9111.

-A solicitud del señor Senador Vittulo, se reserva en Secretaría el punto 16 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de resolución, declarando de interés legislativo la “5ª Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil 2008”, a realizarse en Gualeguay, expediente 9112.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 18 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de comunicación solicitando se solucionen las dificultades en cuanto a las prestaciones del PAMI en algunas localidades de la Provincia, expediente 9114.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 19 de los proyectos presentados por los señores Senadores, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la campaña de difusión y charlas alternativas sobre trastornos alimentarios, expediente 9115.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente: Solicito el ingreso del expediente con número de Mesa 084 por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, las “Jornadas de Capacitación y Debate – Adicciones Perspectivas y Posibilidades de Intervención” organizadas por el servicio Social del Hospital San Antonio de la localidad de Gualeguay, expediente 9120.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente enunciado por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito el ingreso del expediente con número de Mesa de Entradas 088 por el que se declara de interés legislativo, el evento cultural “Encuentro Literario Raíces” a realizarse en la ciudad de Chajarí, expediente 9119, y que se gire a la comisión correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Será girado a la comisión correspondiente.

5

MANIFESTACIÓN DEL SENADOR GAITÁN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, recibí una nota donde se me solicitaba –y creo que a los restantes colegas también les llegó la misma misiva– presentar antes del día 22 de agosto el nombre de “Mayores notables” de cada Departamento, para que esta Cámara proceda a un reconocimiento o algo similar. En realidad no entendí demasiado en qué sentido se pedía.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Simplemente, para aclarar que se había solicitado, por parte de esta Honorable Cámara a cada uno de los señores Senadores, un listado de posibles candidatos para el premio “Mayores notables entrerrianos” a quienes el Senado debería rendir un reconocimiento, sin importar si viven o no en la Provincia o a qué Departamento pertenecen.


Esa es la aclaración que le quería hacer al señor Senador Gaitán. Es una nota que se le envió a todos los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Quiero agregar que este es un proyecto de comunicación que ha tenido aprobación en este recinto.

SR. SENADOR (Gaitán): Satisfecho con la respuesta, señor Presidente. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley por el que se crea la carrera profesional asistencial-sanitaria, que comprende a los profesionales y técnicos universitarios de la salud que presten servicios en los establecimientos asistenciales y sanitarios, expediente 8164 y15383


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Quiero fundamentar este proyecto, señor Presidente, que hace varios meses, quizás más de dos años lo venimos trabajando, y hoy vuelve en segunda revisión al Senado.


Es un trabajo donde se analizan las 14 o 15 especialidades de los profesionales que trabajan en el hospital público, y donde en los diferentes artículos de este proyecto de ley, se regulan el ingreso a la carrera, la clasificación de los establecimientos, las especialidades, los diferentes escalafones dentro de los profesionales, en el que existen tramos A, B y C, de acuerdo a la cantidad de años de duración de la carrera profesional.


Y tiene, tal vez, un tema motivo de discusión y análisis en las diferentes Cámaras, que eran los concursos en esta carrera. La Cámara de Diputados modificó, en una primera corrección, los concursos de cargos de Director y Secretario Técnico del hospital. Es decir, que en este proyecto todos los cargos que van a estar desempeñándose en el hospital público, van a ser por concurso, desde el primer cargo como profesional asistente hasta el último cargo, en la última categoría, que sería el de Director del hospital. Esa modificación la introdujo la Cámara de Diputados, en consonancia con los cambios que se vienen dando en la reforma de nuestra Constitución.


Lo que nosotros insistimos es en el artículo 28, inciso 13), donde incorporamos que todos los profesionales tengan el seguro de mala praxis, y dicho seguro sea reconocido por el Estado provincial. Referido a esto, que vuelve a la Cámara de Diputados, por supuesto, ya hemos hablado con las autoridades de la Comisión de Salud los cambios que se introdujeron, y creo que es la pata que está faltando a la Administración Pública, al tema más específico, que es la Secretaría de Salud, para poner en orden la gran dispersión que existía y que existe en este momento, en los diferentes cargos en la administración de la Secretaría de Salud.


Hace tres años se modificó la Ley de Enfermería, que fue otro gran tema que existió; en este momento ya no se habla más del tema de la enfermería porque, por suerte, pudimos encontrar una ley que se adapte a nuestros tiempos. Creo que con esto completamos la parte profesional, que va a mejorar las prestaciones en la salud en nuestros hospitales.


Por eso, solicito a los señores Senadores la aprobación de esta ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Es para compartir en gran parte lo expresado por el Senador Garbelino, aunque debo decir, sinceramente, que hubo diferencias y que tuvimos una discusión muy profunda en la Comisión.


No siempre podemos estar de acuerdo con todo lo que aparece en un proyecto de ley. Hay quienes compartíamos, por ejemplo, que en el caso de los ingresos a la carrera, entre los elementos que se necesitan para determinar quién va a concursar alguno de los cargos, figure que el domicilio tiene que ser en el Departamento, y se le hizo un agregado en la Cámara de Diputados, que como máximo puede ser a 50 kilómetros.

Ustedes saben que yo pertenezco a un Departamento donde lo más cerca, desde San José de Feliciano, es el Departamento La Paz, que son 100 kilómetros; también está el Departamento Federal, con aproximadamente 100 kilómetros, y Federación, con Chajarí, a 100 kilómetros. Esto es en primera instancia, por eso es que tal vez se ha salvado en el seno de la discusión. Si es así, es muy probable que a nosotros se nos haga difícil competir y el nivel de profesional que nos puede aparecer, ante esa exigencia, no sea tal vez el que pretendemos para la salud pública. 

Es un tema difícil de solucionar; sabemos que no todas las cosas se pueden salvar en un proyecto de ley, pero para nuestro Departamento quizás alguna de estas exigencias no nos viene bien. Hoy necesitamos pediatras, que no tenemos, anestesistas, que no tenemos, desde hace mucho, no es desde este Gobierno, pero me toca remarcarlo porque es una de las falencias grandes en mi Departamento, sobre todo la falta de pediatras, que tanto lo pide la población. Están yendo profesionales cada 15 días, pero no es lo mismo que si estuvieran todo el tiempo. 

Una de las cosas que creemos firmemente que deben estar en estos proyectos, o tal vez en el decreto reglamentario, es el de buenos honorarios para el profesional relacionado con la salud pública que tenga que ir a un Departamento distante 300 kilómetros de la capital. Evidentemente, el dinero que reciba por su actividad profesional debe ser muy diferente al que reciben aquellos que están en la capital y que tienen la suerte de estar capacitados permanentemente. Porque una de las grandes falencias que tenemos nosotros es que estos profesionales, sabiendo del progreso tecnológico, que avanza día a día, más en una ciencia biológica, y más aún en el tema de salud, al cabo de un tiempo, y más por los recursos económicos, que no poseen, no tienen la suerte de capacitarse, de actualizarse; esto más allá de toda la voluntad que ponen, porque sinceramente hay que destacar eso, la muy buena voluntad. Entonces, se les complica enormemente la posibilidad de ir perfeccionándose o especializándose.

Estas cosas tienen que ser contempladas cuando se trata de Departamentos que están a una distancia como la que le toca a San José de Feliciano. 

Y, el otro tema es que no es lo mismo para una ciudad grande como Concordia, como Paraná, como Gualeguaychú o tal vez Uruguay, que cuando es un pueblo, como en el caso de Feliciano, donde la Directora del Hospital fue el gran tema de discusión. En un pueblo se debe tener contacto y sensibilidad con la población y, a veces, si la selección de Director se hace por concurso, esto quizás sea una de las falencias que pueda llegar a tener el profesional que ocupe dicho cargo, sobre todo en un lugar como nuestro Departamento, donde el Hospital es el único referente sanitario, el único efector, donde realmente se trabajan las 24 horas del día de los 365 días del año, y no les queda otra alternativa. Para esto hay que tener sensibilidad social, responsabilidad humana y otras cualidades que, sin duda, no constituyen parte de los requerimientos que fríamente a veces se exigen en un concurso. 


Estas son las cosas que quería dejar en claro. Como usted sabrá, señor Presidente, usted que ha trabajado en esto y es convencional, en la Convención ya han determinado que los cargos de las Direcciones de Hospitales van a ser obtenidos por concurso, aunque considero que es un tema de discusión, ya que pienso que no es lo mismo, ya dije y lo vuelvo a decir, no es lo mismo lo que ocurre en las grandes ciudades que en los pueblos, donde los médicos cumplen –todos lo sabemos– una función de médico de cabecera y de familia. Es un médico que está en contacto todos los días con la comunidad y cuando uno quiere hacer una política de Estado referente a esto, debe tener en cuenta la sensibilidad humana, ya que no es suficiente que alguien haya ganado por concurso y que tal vez venga de otro lugar, sin conocer la idiosincrasia y la vivencia de cada uno de los pueblos. 


Esta, y otras cosas serán temas para seguir discutiéndolos y tal vez serán temas de posibles correcciones de una ley. 

De cualquier manera, felicito al Senador Garbelino porque sé lo que viene trabajando desde hace mucho tiempo sobre esto, y cómo ha tratado de consensuar ante estas diferencias un proyecto que se pueda plasmar. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Primeramente, coincido con lo que dijo el Senador Firpo respecto al trabajo de la comisión.

Todos sabemos –y más los que practicamos la profesión de médico– que era una gran deuda que tenía el Gobierno Provincial con los Profesionales Médicos y con la Carrera de Médico Asistencial, el hecho de tener una ley. 


Se destacan muchas cosas importantes, muchas cosas buenas dentro de este proyecto que son loables, sobre todo en la parte donde habla de la zona desfavorable para los médicos, recordando que nosotros en la gestión anterior pudimos lograr que se considere la zona desfavorable para los enfermeros y los empleados de hospitales en zonas como la nuestra, que si bien no tienen la misma remuneración que puede tener la Policía o la Educación en el mismo lugar, en la misma manzana y en la misma cuadra, tenemos que en el hospital se cobra un 50 por ciento de la categoría 5 y el docente cobra un 40 por ciento del Básico.

Esta división la hizo el mismo Gobierno, ya que habitando la misma zona cobran distintas remuneraciones por su actividad en zona desfavorable. En esto, fueron excluidos los profesionales médicos; esto apunta a querer que los profesionales médicos que vayan a trabajar a nuestra zona se encuentren mejor remunerados, si bien no se habla del porcentaje espero que sí el decreto reglamentario y que por lo menos los iguale a la Policía o a Educación, con un 40, con un 80 o un 120 por ciento del Básico por zona desfavorable, para poder tentar así a estos profesionales.


Pero, coincido en rechazar, –si bien este no es el ámbito para hablar de la Asamblea Constituyente, pero lamentablemente lo tengo que decir con el mayor respeto que me merecen los constituyentes–, lo que decidieron en cuanto a la elección en los cargos de Director de Hospital y Asistente de Dirección de Hospital, donde definieron que debe hacerse por concurso. Seguramente, y no soy absolutista en esto, no vayan a necesitar de algún hospital para atenderse, salvo en algún accidente. 


Y pongo el ejemplo, para ahondar en esto, de la diferencia que hay entre un médico de hospital y un médico extra muro. Es muy difícil hacer la conjunción de ideas entre los médicos que son de centros de salud o de zonas rurales y un médico director de un hospital, porque unos son asistencialistas, termina la función del médico con la atención del paciente, con el diagnóstico y con la receta para la medicación. Esa es la obligación que tiene, por lo general, un médico de hospital. No es así en muchos de los lugares o médicos que entiendan la medicina como hacer salud.


He tenido que ver muchos de estos casos, donde al problema se lo trasladan al paciente ya que éste con la receta, no está curado y si el paciente no tiene donde comprar el medicamento y si el hospital no tiene, ya dejó de ser problema del médico, porque él ya cumplió con su función que fue atenderlo, diagnosticar y medicar.


Esa es la separación de lo que es la atención hospitalaria y los centros de salud. En estos, el paciente tiene que ir con la medicación y tiene que ser seguido para que realmente esa medicación haya provocado en él, el efecto deseado, que es que se sane, que se cure.


Si tomamos como ejemplo lo ocurrido en Concordia hace poco tiempo, incluso el mismo ministro lo dijo, donde detectaron un chiquito muy desnutrido, que lo internaron, lo recuperaron, lo tuvieron varios meses, le dieron el alta, y a los tres o cuatro días falleció en la casa. Esa es la desconexión que existe entre el médico de hospital y el médico director de atención primaria que tiene que haber en un hospital, porque ese paciente venido de tal barrio, debe ser atendido y visto por los agentes sanitarios y los médicos sanitaristas, porque de esa forma no se le hubiera dado nunca el alta hasta que la situación social de esa familia, a través del Consejo del Menor o lo que sea, se haya solucionado y se hubiese salvado una vida.


Este tipo de cosas, que tomó estado público porque fue en Concordia, ocurre muy seguido en los lugares donde hacen la atención, como lo dije anteriormente, hasta que medican y diagnostican.


Nos pasó en nuestro departamento hace poco tiempo con un compañero que fue derivado a un hospital y una vez que compensaron su diabetes descompensada, lo derivaron nuevamente al Hospital Paranacito para que siga siendo atendido sin considerar que este hospital, no tenía bioquímico todos los días y no tenía reactivos para hacerle una glucemia a la mañana y otra a la tarde, y el paciente terminó falleciendo.


Comparto con el Senador Firpo estas realidades que le tocan  por la cantidad de años que viene luchando en este tema. Creo que lo que ha logrado en este tiempo es su famoso aparatos de rayos, y a mí, que como médico que ejerzo la medicina, me llegan todos los días llamadas preguntándome si estoy en la localidad para llevarme los pacientes. 


Yo estoy acostumbrado a que la medicina es solucionar el problema del paciente, no es diagnosticar y medicar. Y lo sabrá muy bien el Senador Garbelino, que es de una zona donde lo ha votado la gente rural que seguramente no ha dejado descalzo a nadie, porque sino no estaría sentado en esa banca.


Entiendo que él tenga que haber pactado con Diputados, entiendo que nos ajustemos a los artículos de la Constitución, pero lamentablemente me hubiese gustado que en Diputados, en la Comisión de Salud, nos hubiesen consultado, como no ocurrió los cuatro años anteriores. Nos hubieran consultado para colaborar con la salud, ya que somos nosotros, los que somos de profesión médico, los que traemos los inconvenientes acá, para poder dejar plasmada en la Constitución algo que sirva.


Considero que el solo hecho de ganar un concurso no le garantiza eficiencia a la salud. Muchísimos ejemplos tenemos en educación. 


Entonces, yo considero que no voy a votar este artículo, sí voy a votar el resto de los artículos. Yo considero que por ahí, nos ponemos muy contentos porque tenemos logros gremiales, y esto es otro logro gremial, y no es un logro para la sociedad. El cargo de Director y el de Secretario de Director, tienen que ser manejados siguiendo la política de salud del gobernante, para que sea el brazo ejecutor del gobierno que tiene la responsabilidad de ejercer salud y sino, y me permito decirlo, sin pretender ser Elisa Carrió, que se van a crear nuevos cargos por sobre el Director concursado, como coordinador de salud del Ejecutivo provincial o como representante, o como intendente del Ministerio de Salud y Acción de la Provincia, porque no hay forma de ejercer la salud desde el gobierno, por encima con un cargo electo, más allá de que se le reconozca, obviamente, las capacidades y los puntajes para el resto de los cargos a concursar.


Simplemente eso. A mí, en educación no me han demostrado que el concurso de los supervisores me haya solucionado el tema educación, porque todos los días están lanzando planes nuevos para corregir los errores de los ya plasmados, salvando las grandes diferencias y las grandes personas que hay en educación. Mi experiencia me indica que no es así, sobre todo en los cargos superiores. Por eso, me voy a oponer a votar el artículo donde habla de que los cargos de Director y Secretario Técnico, sean por concurso.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, coincidiendo plenamente con el señor Senador Melchiori, a uno un poco lo sensibiliza esto. Yo vi los cuatro años –y en esto no quiero menospreciar a nadie– en la época de los Federales, que había muchísima gente que llegaba a la oficina de uno, porque no había medicamentos, era muy triste ver a mucha gente enferma, muchos chicos, no había soluciones y una de las cosas de las que más me ocupé, –y que además lo consensué con el Gobernador de la Provincia, en ese momento Jorge Busti y con Graciela Degani Ministra de Salud–, fue en tratar de hacer algo para la salud de Feliciano.


Trabajé veinte años como veterinario, –el senador Díaz debe saber lo que es salir temprano al campo–, salía y veía esos días de lluvia, de frio y de garúa a las familias enteras con sus hijos haciendo colas, esperando la posibilidad de que un médico los atienda, casi a la intemperie. La verdad era muy triste y siempre me lo propuse, y esto se lo hice saber tanto a Graciela Degani, como al ex Gobernador Jorge Busti. Por eso, siempre fue una preocupación la salud y fue una preocupación de gran parte del gobierno anterior, porque con esa concientización, trabajando con Jorge Busti hicimos proyectos de mejoramiento de toda la infraestructura del hospital y se hizo, la verdad muy buena.


Con Graciela Degani trabajamos ese tiempo que ella estuvo, pusimos las guardias activas que no existían en Feliciano y para que sepan, las familias humildes que se enfermaban el día viernes, no tenían derecho a ir a un médico, tenían que esperar hasta el lunes sino tenían el dinero para ir a un médico particular. Era una cosa muy difícil, muy complicada, sufrimientos permanentes de chicos, que uno sabe que más que nada en invierno, los viernes, sábados y domingos a la noche no tenían adonde recurrir; por eso, pusimos las guardias activas y les dimos todas las condiciones para que eso funcionara. Hoy funciona la guardia activa los 365 días del año, es una gran solución para las familias más humildes, que deben ser el 80 por ciento del pueblo de Feliciano.


Tanto al Administrador del hospital como a la Directora del mismo, lo que más les recomendé cuando asumí como Senador, y ellos con esas responsabilidades, les dije “no quiero ver las colas desde la madrugada, gente con frío, familias con chicos”. 

Se los recalco permanentemente y hago el esfuerzo para que haya profesionales que atiendan durante el día y los días que correspondan; hemos conseguido bastantes profesionales para que estas colas de las familias, durante horas y horas, se terminen.

Algo hemos logrado, no sé en qué porcentaje, pero seguro que está mucho mejor que tiempo atrás. Para que esto suceda uno necesita ese cargo político en la Dirección del Hospital. Sinceramente, no me lo imagino, uno como Senador y algún Director del Hospital que haya ganado por concurso, teniendo una visión diferente de la sensibilidad humana y de esta circunstancia a la hora de llamarlo por una ambulancia, o por estas familias que esperan horas enteras. Quizás, se es mucho más frío y no tengamos la suerte, como dice el Senador Melchiori, de poder compartir esta responsabilidad social que le pertenece a uno.

Y no es que uno esté haciendo política barata; al contrario, es exactamente al revés, es una responsabilidad que se nos traslada al ver tantas familias con tantas dificultades, entonces uno trata de darle soluciones.


Por eso, comparto este tema que fue muy discutido. Claro, al tener ya en la futura reforma de la Constitución un dictamen directo, hemos decidido, para no ser incoherentes, apoyar este proyecto de ley con esta modificación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, felicito a los Senadores preopinantes por la forma en que defienden a sus Departamentos; realmente los felicito.


Creo que son 56 ó 58 hospitales en la Provincia y es imposible hacer una ley para cada hospital; es imposible hacer una ley para cada profesión que se desarrolla dentro del hospital. Cada hospital es un mundo aparte en cada Departamento. Por eso creo que esta ley, que involucra a todas las profesiones, que involucra a todos los hospitales y centros de salud de la Provincia, le da elasticidad al Gobierno para que pueda, por medio de su reglamentación, aplicarla en cada tipo de centro de salud u hospital.


Al doctor Firpo quiero decirle que en caso de resultar desierto el primer llamado a concurso porque no hay médico en el hospital, se llamará en una segunda instancia a los profesionales del Departamento; si no hubiese en el Departamento, en una tercera instancia se llamará a los profesionales de la Provincia y el que resulte ganador tiene la obligación de ir a domiciliarse donde está funcionando el hospital.


Con respecto a los sueldos, estoy de acuerdo con el Senador Melchiori con que uno de los problemas por los cuales los profesionales con mejor formación no trabajan en los hospitales públicos, es porque los sueldos son muy bajos; más en los lugares que habría que declararlos como zonas desfavorables, como son los Departamentos Islas y Feliciano. Creo que ahí también el Gobierno tienen la libertad o la elasticidad de la reglamentación para manejar ese aspecto.


Con respecto al tercer punto, que es el concurso de Director, quiero hacer memoria. Nosotros en la primera ley queríamos que los Directores de hospitales fueran personas que tuvieran trayectoria o antecedentes dentro de los hospitales, por eso habíamos puesto en ese primer proyecto de ley que tenían que cumplir determinados requisitos, como por ejemplo, haber sido Jefe de Servicio o Adjunto por determinados años. 

Es decir, para llegar por concurso a una Jefatura de Servicio tendría que haber cumplido entre 20 y 25 años de servicio dentro del Hospital. Le poníamos esta condición y, además, que podría ser designado sin concurso por el Poder Ejecutivo, de esa manera íbamos a defender a los profesionales que iban a cumplir las funciones directivas dentro del Hospital y no, como ha pasado y pasa, que se designan Directores sin ningún tipo de trayectoria dentro del Hospital Público. 

Con lo que han trabajado ustedes en la reforma de la Constitución, volver a insistir en nuestro primer proyecto haría que en un mes, dentro de 60 o 90 días esta ley no tuviera justificación. Entonces, acordamos con Senadores, algunos Senadores, con excepción del Senador Melchiori, -que él siempre se opuso- de que los cargos sean por concurso. 

Vuelvo a repetir que con esta ley lo que se logra es una pata más para mejorar el servicio de salud en la Provincia de Entre Ríos, que tanta falta nos hace. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 14º inclusive. 

-El art. 15º resulta aprobado, con la negativa de los señores Senadores Ballestena y Melchiori. 

 -Resultan aprobados los artículos 16º al 86º inclusive. El art. 87º es de forma. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Se harán las comunicaciones de rigor.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de ley, venido en segunda revisión de la Honorable Cámara de Diputados, por el que se declara a la Provincia de Entre Ríos libre de humo y tabaco, expedientes 16.256 y 15.876. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: Mucho se ha hablado y hace muy poco lo tratamos como Cámara Revisora a este proyecto, donde yo daba algunas cifras. El tabaco es una de las principales causas de muerte y discapacidad en el mundo. Cada año mueren cinco millones de personas a causa del tabaquismo; la mitad de la gente que fuma va a morir de una enfermedad relacionada al consumo de tabaco; los fumadores viven en promedio diez años menos que los no fumadores, y esta reducción es mayor en función de la cantidad que se fuma; que cada año, según el Ministerio de Salud de la Nación, mueren treinta y nueve mil personas en la Argentina por enfermedades relacionadas con el tabaco.


Las consecuencias del tabaco son de dos tipos, las debidas al consumo de tabaco y aquellas debidas a la exposición involuntaria de tabaco.


Es por eso, que este proyecto de ley que vino en una primera revisión de la Cámara de Diputados, se le introdujeron algún tipo de modificaciones, las cuales fueron en algún momento tal vez criticadas por algunas instituciones intermedias y de salud que decían que no se atacaba de fondo este problema.


Es así que trabajando en conjunto con un grupo de diputados, donde estaba el proyecto de ley, consensuamos un equilibrio en esta ley, porque según el Artículo 2º, queda prohibido fumar en todos los ambientes cerrados con acceso al público, tanto en el sector público como en el sector privado. 


En el Artículo 3º de este proyecto de ley, se producen las excepciones y es allí donde se discutía el tema. Va a estar autorizado fumar en los centros de salud mental con internación, sean públicos o privados, en los institutos penales, en los lugares exclusivos de venta y degustación de tabaco, en las salas de fiestas cuando sean exclusivamente para acontecimientos de carácter privado y el punto de discusión eran los casinos. Acá se agregan “casinos y salas de juegos de azar fiscalizados por el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social o por el organismo que en el futuro lo reemplace”.


En este aspecto, señor presidente, se trabaja también porque en estos lugares no entran los menores de 18 años, en estos lugares el ingreso es porque uno quiere o va, no es obligatorio, pero los que sí están afectados directamente por esto son los empleados.


En ese sentido vamos a promover, como Estado, una legislación laboral para que el impacto negativo del cigarrillo no le afecte la salud. Esto ya fue presentado en el día de ayer en la Cámara de Diputados donde se va a avanzar sobre la duración de la jornada laboral, los tiempos de descanso, las condiciones edilicias, las vacaciones, exámenes médicos obligatorios y la edad jubilatoria.


Es decir, que consideramos que trabajando sobre todos estos puntos se va a contrarrestar el efecto negativo que puede tener en los trabajadores de los casinos este tipo de afecciones.


Queremos reconocer, también, que estos lugares producen una gran fuente de recursos a la administración, donde se financian importantes planes sociales como la totalidad de las jubilaciones de las amas de casa.


Por eso, señor Presidente, creemos que es un avance importantísimo en la Provincia, porque es una de las pocas que no tenía legislación al respecto. Se ha hecho un avance muy importante, y donde se puede ver afectada la salud de los trabajadores se está trabajando en eso para contrarrestar ese efecto que puede ser negativo.


Por eso, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto para que pueda ser transformado en ley, promulgada, reglamentada e inmediatamente ponerse en ejecución.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): La verdad, ya en el gobierno anterior el Senador Garbelino había trabajado mucho en la comisión, había trabajado justamente con estos dos proyectos de ley, el anterior y este. Sé de las tremendas discusiones, quiero expresarlo, y de los posicionamientos diferentes que hubo en este proyecto de ley.


Sabemos nosotros también que hubo comentarios periodísticos ante algunas de las cosas escritas que aparecían en este proyecto de ley, también algunos Diputados que tenían ideas diferentes, tuvimos que defender esta postura. La verdad, es un tema muy delicado, sobre el que se ha tomado mucha conciencia en este último tiempo, sé que hay intereses económicos que circundan detrás de todo esto, pero lo que más quiero dejar expresado ya que después de todo esto, hace 4, 5 año, quizás hace un año, cuando uno se sienta en un lugar público y por ahí aparece un atado de cigarrillos en la mesa, o uno quiere prender un cigarrillo, siempre aparece alguien y dice: “mirá que acá en estos lugares no se puede fumar”. Uno va a la familia, comparte con la familia, me pasa a diario que uno quiere fumar, y entonces le dicen “no, mirá que hay chicos, mirá que no se puede, salí a otro lugar si querés fumar, etcétera”. Lo que quiero hacer notar, señor Presidente, es que tal vez esta serie de discusiones al hacerse público el concepto de fumador pasivo, se está tomando mucha conciencia y me parece que es lo que más vale, las leyes son difíciles, muy complicadas de aplicar, más en lugares públicos, pero creo que la conciencia que se está aplicando en nuestra población es el primer resultado que están teniendo estos trabajos, tal vez del Senador Garbelino, tal vez de la prensa, tal vez de la discusión, tal vez de la familia, y si se siguiera avanzando en esto, pienso que vamos por muy buen camino, fuera de lo que el proyecto de ley pueda incluir o pueda excluir ante las exigencias provinciales.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Lo que ha quedado claro es –a confesión de parte, relevo de pruebas– quién manda en su casa, cuando lo mandan a fumar afuera. (Risas).

Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

 SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 18º. El art. 19º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Felicitaciones, Senador Garbelino.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a adquirir mediante compra directa un inmueble ubicado en la ciudad de Gualeguay, para ser destinado al funcionamiento de dependencias del Poder Judicial; expediente 9096.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el senador Vittulo; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. VITTULO : Señor Presidente, este proyecto de ley nace debido a la situación actual del edificio de los Tribunales de Gualeguay.


En estos últimos dos años se han creado dos nuevos juzgados, un Juzgado Civil y un Juzgado de Instrucción; se ha creado una nueva Fiscalía con un Juzgado de Instrucción, por lo cual en ese edificio antiguo se ha tenido que incorporar a un montón de gente y hoy está sufriendo, a pesar de las modificaciones y reparaciones que se hicieron, las consecuencias de un edificio que no estaba diseñado para semejante volumen de gente que pasa diariamente. Como consecuencia, meses atrás tuvo derrumbes de parte del material de techo y algunos otros trastornos, que lo sufre el personal que trabaja y también los profesionales que van a realizar sus tareas ahí. El Colegio de Abogados presentó una inquietud, que me hicieron llegar, en base a eso hemos solicitado conjuntamente con ese Colegio una reunión con el Superior Tribunal de Justicia, que entiende y es consciente de la situación que está transcurriendo en Gualeguay.

Si bien el terreno que tiene hoy el Tribunal de Gualeguay admite la posibilidad de construir un edificio al lado, eso significa montos muy importantes que no están previstos en el Presupuesto, y se hace necesario buscarle una respuesta inmediata.


En base a eso, el Superior ha mandado gente especializada del equipo de Arquitectura con que cuenta que junto con el Colegio de Abogados ha estado recorriendo, viendo algunas propiedades, y se ha decidido por una propiedad que está a dos cuadras y medias del actual Tribunal; es una casa antigua que refaccionada puede quedar muy bien, está muy cerca de la actual y esto permitiría trasladar, ya sea los dos Juzgados de Instrucción o los dos Juzgados Civiles fuera de lo que es hoy el Palacio de Tribunales.


Esto se habló con el Ministerio de Economía, está la autorización, porque estamos hablando de una cifra máxima de 300.000 pesos. No habría problemas porque el Superior mandó también una acordada con el informe al Poder Ejecutivo.


El apuro de este proyecto, para el que se pide el tratamiento sobre tablas, y no se analizó -lo hemos hablado con el Senador Gaitán, que es el presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda-, es porque los propietarios de este inmueble por 60 días respetan el precio dado. Por eso la urgencia de pedir el tratamiento sobre tablas sin que pase por la Comisión, para ver si se puede lograr este edificio que es el único en la zona, y así dar una respuesta, una solución, a algo que creemos se necesita, y es importante.


Por lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto, que entiendo va a traer una respuesta bastante importante para lo que es un problema en la ciudad de Gualeguay.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Es para adelantar mi voto afirmativo a este proyecto de ley que propicia el Senador Vittulo.


Simplemente quisiera saber, a través de los asesores o del contador Casaretto, si es que anda por aquí, si no puede haber alguna traba con respecto al llamado a concurso de precios.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): No, porque los fondos se transfirieron, se modifica el Presupuesto en lo que es Justicia y el Superior Tribunal arbitra los medios para la compra del inmueble.

SR. SENADOR (Gaitán): Correcto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial la ampliación y pavimentación del circuito “Autódromo Ciudad de La Paz”, expediente 9102.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La ciudad de La Paz, realmente, viene trabajando en todo lo que es Turismo. Esto sería un elemento más como para que la Ciudad de La Paz sea una de las pocas ciudades del país, que cuente con esta oferta turística que mueve masas. Creemos que la ampliación y pavimentación del Autódromo Ciudad de La Paz llevaría a que esta ciudad del norte entrerriano, –como dice Victorio Firpo, ciudades que están abandonadas– tenga la posibilidad de darle una equidad en su crecimiento, sobre todo turístico.

El sábado pasado tuvimos la visita del Señor Gobernador dando el puntapié inicial a este torneo Entregol que partió de la Ciudad de La Paz, donde tuvimos la oportunidad de presentarle este proyecto; también la Comisión del Autoclub de La Paz se manifiesta en tal sentido, expresando su inquietud y necesidad. 

Además, contamos con el apoyo del Intendente de la Ciudad y de la gente, ya que hemos levantado en el Puerto de la Ciudad más de 4500 firmas en apoyo a este proyecto, y por eso creemos que es conveniente llevarlo adelante.

El Señor Gobernador nos brindó posibles caminos para conseguir ayuda, sobre todo económica, para llevarlo adelante. Estamos hablando de un proyecto de alrededor de 2 millones de pesos lo que demandaría un circuito como éste, de 3000 metros, y esto daría futuro al deporte de los fierros porque hoy con el circuito de tierra están truncadas las posibilidades de crecer. Con este nuevo circuito podríamos lograr mejores posibilidades a nivel país, haciendo que vengan a competir aquí. Por lo que pido a mis pares, el apoyo para poder seguir avanzando en tal sentido. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración del Senador Panozzo, declarando de interés legislativo la “6ta. Feria Regional del Libro y otras actividades culturales” a realizarse en Chajarí, expediente 9103.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Quiero destacar que este año se realiza la “6ta. Edición de la Feria del Libro y otras actividades culturales”, que en ediciones anteriores, cada una de ellas convocó más de 30.000 personas, muchos jóvenes alumnos de escuelas y, además, que este evento constituye una herramienta para fomentar la lectura y el acercamiento a otras experiencias, como el arte y la cultura, en nuestra región.

Abonando esto contamos también con la presencia de algunas personalidades que han pasado y que volverán a participar también este año, por ejemplo, por citar algunas nada más, Adolfo Pérez Esquivel, justamente también con Lito Vitale, Dalmiro Sáenz, Pedro Aznar, Madres y Abuelas de Plaza de Mayo, el Video Móvil de la Nación y esto, en cada una de las jornadas, con la participación de gente de la región, no sólo en lo que tiene que ver con la lectura sino también con exposiciones de pinturas, de danzas, etcétera, por lo que se torna un encuentro interesante en toda nuestra región del norte de la Provincia, como así también del sur de la Provincia de Corrientes. Entiendo debe ser declarado de interés de esta Honorable Cámara y pido el acompañamiento de los señores Senadores para la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar el proyecto de declaración en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración de interés legislativo de la celebración del 75º Aniversario de la escuela Nº 31 “Dominguito” de Chajarí, expediente 9104.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, más allá de los fundamentos que están en el presente proyecto, esta escuela se encuentra en un barrio popular de la ciudad de Chajarí y el día sábado cumple sus primeros 75 años. Tiene nivel inicial, primario y, hace pocos años, el 3 de marzo de 1999 se ha incorporado la educación general básica 3,  y ahora se está trabajando para la incorporación en el año 2009 del ciclo secundario teniendo en cuenta el importante número de alumnos de este barrio que concurren a este establecimiento.


Para esto, el personal directivo y la comunidad se aprestan a celebrar en el día de mañana, viernes y sábado, distintas actividades para recordar a centenares de docentes que han pasado por esas aulas, miles de alumnos que hoy son hombres y mujeres al servicio de la comunidad de Chajarí, presentamos este proyecto para que sea declarado este aniversario de interés legislativo y, bueno, el resto de los fundamentos están en el presente proyecto y pido la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar el proyecto de declaración en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración de interés legislativo de la realización de la 39º Fiesta Provincial del Estudiante Secundario los días 10, 11 y 12 de octubre en Villaguay, expediente 9106.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, durante el presente año lectivo 5º Elecom de la Escuela Técnica “Dr. Conrado Echevarne” se encuentra abocado a la organización de la Fiesta Provincial del Estudiante Secundario. En un esfuerzo mancomunado de padres, decentes y alumnos de la institución, con el apoyo de la comunidad en general, se planifican minuciosamente cada detalle para lograr la festividad estudiantil y culmina con la elección de la Reina Provincial del Estudiante Secundario, siendo la elegida quien representará posteriormente a la Provincia en la Fiesta Nacional del Estudiante Secundario en la Provincia de Jujuy.


Por lo expuesto, y en virtud de motivar el reconocimiento de la intensa labor que lleva a cabo la comunidad educativa de la E.E.T. en función de concretar uno de los eventos de mayor convocatoria de la ciudad de Villaguay, solicito a los señores Senadores el voto favorable para la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar el proyecto de declaración en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se determina como Bandera Provincial de los jinetes a la bandera diseñada por Hugo René Cattaneo, expediente 9107.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, antes que nada, quiero agradecer a este Cuerpo la oportunidad que me brindan de poder traer, como digo en los fundamentos, una inquietud, una vieja inquietud de poder expresar lo que ha significado el señor Hugo René Cattaneo. Es un ciudadano radicado en la ciudad de San Salvador, que a través de cuatro años,  con esmero y la visita a muchas localidades que  representan la jineteada en la provincia de Entre Ríos, muestra este formato de bandera inscripta en el expediente 543.045 en la Dirección Nacional de Derechos de Autor.


Quiero mencionar todas las entidades que fueron avalando este proyecto de ley: la Municipalidad de San Salvador, Entre Ríos, a través de su Presidente Municipal, Víctor Hugo Vilhem y la Dirección de Cultura de dicha Municipalidad, a través de su Director, Anselmo Rolón; la Municipalidad de General Campos, Entre Ríos, a través de su Presidente Municipal, Pablo Teodoro Martínez y el Área de Cultura de dicha Municipalidad, en la persona de la profesora Miriam Elena; la Agrupación Tradicionalista El Ceibo, de General Campos, Entre Ríos; la Agrupación Tradicionalista General Campos, con su Presidente Luis Antonio León; la Agrupación Patria Gaucha, de San Salvador, Entre Ríos; la Agrupación Tradicionalista Los Gauchos, de San Salvador, Entre Ríos; la Municipalidad de General Ramírez, Entre Ríos, a través de su Presidente Municipal, Daniel Ernesto Kramer y la Dirección de Cultura y Educación de dicha Municipalidad, a través de la profesora Nancy Jacob; la Agrupación Peregrinos a Caballo de Santa Rosa de Lima, de Villaguay, Entre Ríos; la Asociación Tradicionalista Lito Guerrero, de Cerrito, Entre Ríos; la Agrupación Tradicionalista El Porvenir, de Cerrito, Entre Ríos; la Municipalidad de Federal, Entre Ríos, a través de la Dirección de Cultura de dicha Municipalidad, con el señor Luis Antonio Luna y el Centro Tradicionalista El Fortín de los Gauchos, de Concordia, Entre Ríos.


Tengo la resolución 649 del año 2007 del Concejo Deliberante de la ciudad de San Salvador, declarándola de interés municipal.


También quiero decir como profesional médico veterinario que toda mi historia personal me ha llevado siempre al contacto fluido y casi confundido con el hombre de campo y su tropel de tradiciones, base cultural de nuestra entrerrianía. Así pude comprobar la magia del ser nacional acunado en nuestra población rural y sintetizado con mejor pincelada en la jineteada y el mate.


Por eso, sin perjuicio de la representación que ostento y expongo con honor, también vengo en nombre propio, convencido como estoy que la tradición constituye la fuerza mayor para el impulso y desarrollo activo de todos los pueblos.


Esta bandera tiene un formato, donde en la representación de sus colores, el color verde corresponde al campo de jineteada, el azul a un cielo sin nubes, en el centro hay un bagual corcoveando con el penacho en las crinas que lo identifica como tal. Sobre ese bagual un jinete afirmado en los estribos, con las riendas en una mano y en la otra mano el rebenque en lo alto para castigar. Se puede ver la vestimenta y todos los elementos que generalmente se usan en las jineteadas: boina, camisa, bombacha, cinto, botas, espuelas y el guante que protege las manos del roce con las riendas. Se ve el basto con la estribera y el estribo, la cincha con la encimera, el bocado con las riendas, el bozal que se usa para llevarlo al palenque y sujetarlo al mismo. También se observa el simbolismo de nuestra enseña patria.


He tratado de fundamentar todo lo que en definitiva es la reseña de la jineteada para darle más fuerza a este proyecto de ley.


Lo que estoy exponiendo es para que los señores Senadores me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): La verdad es que me hace sentir muy bien que el Senador por el Departamento San Salvador haya traído esta inquietud al Senado.

Lo reconozco como un gran veterinario de campo al Senador Díaz, y sé de la importancia que tiene para todos nosotros el trabajo diario con el peón o el encargado del campo. Muchas veces se confunde, se mezcla la función del hombre de campo con la del encargado, el mayordomo o el patrón. Cuando nos toca compartir días enteros al lado de una manga, trabajando, es necesaria esa buena relación y predisposición; les puedo decir a ustedes que esa “picardía” que tiene el criollo y el hombre de campo nos hace pasar un rato muy bueno. 

Esto se ve en la jineteada, actividad que ha ido creciendo en los últimos años a nivel nacional, con Jesús María, o provincial, con la fiesta de Diamante; desde ahí en adelante se han ido difundiendo las jineteadas y las tropillas de desfiles, que usted, señor Presidente, conoce muy bien porque hace mucho que esto existe en Diamante. 

Diamante es casi cuna de folklore y allí se hacen infinitos desfiles, que es la demostración realmente cabal del trabajo y la producción, por los que tal vez muchos de nosotros podemos ocupar otros lugares y el Estado puede trabajar con sus recursos económicos y pagar los sueldos; muchas veces es gracias a esa gente que madruga, para quienes todos los días son iguales, llueva o no llueva, haga frío o no. Para ellos tal vez el esparcimiento más importante sea preparar el caballo, también todas las pilchas del jinete -como bien lo describía el Senador Díaz- y la gran charla sobre jineteada y jinetes; hemos tenido grandes jinetes que han representado a distintos lugares de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Un simple aporte: creo que al Senador Firpo no sólo no lo dejan fumar en su casa, sino que tampoco lo dejan hablar. (Risas).

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, lo que pasa es que a esto hay que sentirlo; como decía Perón, no sólo hay que decirlo, hay que sentirlo. Pasa que el corazón del Senador es flojo. (Risas).

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay mucha gente que viaja seguido al Caribe y se olvida de las tradiciones, Senador Firpo.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una oficina de SENASA en el Departamento San Salvador; expediente 9109.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.:

SR. PRESIDENTE (Taleb: En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Como profesional de este tema, estoy requiriendo una Oficina del Servicio Nacional de Salud Animal, en función de que en diciembre del año 95 fue creado el Departamento San Salvador, y hemos considerado con las distintas entidades intermedias, centros comerciales y la seccional del Colegio Veterinario, que tenemos la necesidad absoluta de poder contar con una oficina del SENASA. 


No quiere decir que en este momento no tengamos una representación del SENASA en San Salvador, sino que quiero explicarles a los Señores Senadores, debido a que lo estamos tratando sobre tablas con el objeto de interiorizarlos, de lo que está pasando.

Nosotros tenemos un personal que tiene un contrato con una fundación, ARGEINTA, por 6 meses, es el único personal habilitante para realizar DTA -que son todos los trámites ganaderos correspondientes- pero esto no nos habilita a la exportación hacia la Unión Europea y, esto el que conoce el Departamento San Salvador sabrá que nos hemos quedado con residencia de los productores de casi cuatro departamentos; Federal, Villaguay, Colón y Concordia.

Por lo tanto, cuando uno necesita una guía para la Comunidad Europea, con el fin de exportar, se debe trasladar de acuerdo a la residencia del establecimiento a las distintas oficinas que sí tienen un veterinario.

La otra parte de mi fundamento para obtener esta oficina es la de tener justamente mayor control sanitario, en función del personal paratécnico que muchas de las agencias del SENASA lo tienen. Este sería el fundamento. 

He expuesto que el proyecto se fundamenta en una realidad, que obedece a que en determinados trámites como: guías de exportación, sellados de libretas sanitarias equinas, informe de enfermedades de denuncia obligatoria -como es la sarna-, habilitación de un campo de origen -en cuanto a su trazabilidad-  deben realizarse en delegaciones de las ciudades que he citado. 

Por eso, el fundamento se basa en la necesidad de un veterinario que sea designado para esta oficina. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente; debo comprender, e inclusive quiero sumar a lo que dice el Senador Díaz y agregar, ya que él no lo mencionó, la importancia que tiene para el mediano y pequeño productor que debe trasladarse una equis cantidad de kilómetros para poder ir...

Quizás los dueños de campos más grandes van con su camioneta a realizar una serie de trámites y no tienen tantos inconvenientes, pero aquel que se maneja a caballo, en sulky o en carro, o tienen algún autito -como un Falcon-, les sale más caro ir a solicitar la guía o los permisos, que el valor de los animales que están por vender. 


Realmente, todo lo que podamos aportar desde este Senado para que el Senador Díaz pueda conseguir del SENASA lo que está pidiendo, me parece que es extraordinario. No sólo el proyecto que él aporta sino la sumatoria que podamos hacer nosotros para que esto se haga una realidad, porque siempre surgen inconvenientes, por ejemplo el presupuesto necesario, además de una serie de trámites, lo cual muchas veces lleva años y luego no se concreta. 


Creo que tendríamos que hacer todo lo posible para lograr este beneficio para el Departamento San Salvador, para que cuente con una oficina del SENASA, por las ventajas que el Senador refirió. Estas ventajas serán para el Departamento pero, fundamentalmente, para todos aquellos que tienen menos recursos. 

Voy a aprovechar la oportunidad porque a mi Departamento le ocurre algo similar a esto. Hace poco habilitaron el Registro de la Propiedad del Departamento San Salvador, quedando nosotros como el único Departamento, Feliciano, que no tiene Registro de la Propiedad. 

Nuestra gente tiene que ir, ese pequeño empresario o dueño de una casa, tiene que ir a La Paz, a 100 kilómetros, con todos los inconvenientes para hacer los trámites correspondientes. O sea, así como le falta SENASA a San Salvador, todavía Feliciano carece de un Registro de la Propiedad, 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración de interés legislativo del VIII Seminario de Actualización Avícola de AMEVEA que se desarrollará los días 10, 11 y 12 de septiembre próximos en la ciudad de Colón, expediente 9.111. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, en este recinto se habló hace un momento de tradición y yo apoyo total y absolutamente  las palabras que ha vertido el Senador Díaz al respecto.


Yo solicito la aprobación de mis pares en este proyecto porque si bien la avicultura no es una tradición gaucha, es una tradición que viene de la cultura de la provincia de Entre Ríos que fue la cuna de la avicultura ya que las primeras aves fueron traídas por Urquiza precisamente a nuestra zona en la Colonia San José. 


En 1990, un grupo de profesionales, entre los que me encontraba, decidimos darle un marco a nuestras inquietudes y que nuestra especialización en la avicultura tenga una referencia en una asociación que ya existía en casi todos los países de Latinoamérica y en varios países europeos pero que en nuestro país no tenía una contraparte que es la AMEVEA, Asociación de Médicos Veterinarios Especialistas en Avicultura. 


En 1992, realizamos el primer seminario de actualización que apuntó, fundamentalmente –y así lo dicen los estatutos de nuestra asociación– a la capacitación de los colegas veterinarios y de todos los profesionales que estén vinculados a la producción avícola comercial. Para ello convocamos de manera interrumpida, hasta el próximo seminario que va a ser el VIII, los días 10, 11 y 12 de septiembre en la ciudad de Colón, a profesionales de primer nivel de todo el mundo y al decir de todo el mundo voy a mencionar algunos países tales como, obviamente, Estados Unidos, Francia, Alemania, Holanda, Israel, Japón y Brasil para disertar en nuestro seminario de manera que los profesionales que estamos dedicados a eso, podamos obtener ahí la capacitación adecuada para llevar a nuestra industria avícola que todo el mundo sabe es, en la provincia de Entre Ríos, uno de los pilares de la economía. 


Eso ha permitido que esta industria que hoy es floreciente tenga no solamente profesionales sino industriales y productores que estén utilizando en sus granjas la misma tecnología que están utilizando los productores de los países de punta, como el de la primera avicultura del mundo que es Estados Unidos, de la segunda que es la Unión Europea, tercera y cuarta en el mismo nivel como son China y Brasil. Nosotros estamos exactamente iguales y en muchos casos con mejores parámetros productivos que esos países. 


Por todo lo expuesto, que son argumentos más que suficientes, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de la declaración de interés de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración de interés legislativo del V Bienal Entrerriana de Arte Infantil y Juvenil 2008 a inaugurarse el 22 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, expediente 9.112. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Vittulo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vitullo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, esta bienal se viene realizando en la Provincia desde el año 2000, con el propósito de crear los espacios necesarios para el desarrollo del arte, la educación, la integración de sus chicos. Este evento se llevará a cabo, como usted bien lo dijo, el 22 de noviembre en la ciudad de Gualeguay.


En esta oportunidad está organizado por el Museo Provincial Itinerante de Arte Infantil y Juvenil, profesor Mario Gargatagli, museo no gubernamental de la ciudad de Paraná.


En este encuentro van a participar chicos de 4 años y jóvenes hasta los 15, y sus pares de capacidades diferentes que residen en la Provincia, que podrán compartir y relacionarse.


Este importante acontecimiento permite darles la posibilidad a todos estos chicos de descubrir que a través del arte se puede concretar una forma distinta de expresar sensaciones, pensamientos, conocimientos y sentimientos.


Es por eso, señor Presidente que vemos importante el acompañamiento al declarar de interés este evento que se va a desarrollar en la ciudad de Gualeguay.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que esta Cámara solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones para solucionar las dificultades que existen en varias localidades del departamento Paraná en las prestaciones del PAMI, expediente 9114.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, en ocasión de la visita de nuestro señor Gobernador a Villa Urquiza, en esa reuniones de gabinete general que realiza en algunos departamentos, yo pude plantearle este mismo tema hace muchos meses.

Tenemos un problema con la atención, fundamentalmente de la gente grande en los hospitales que acá los legisladores que son de la actividad médica saben que hay problemas con los pacientes, fundamentalmente con los ancianos, lo que se agrava aún con la falta de prestaciones del PAMI, que es donde están comprendidos una gran mayoría de este sector, y lo que es más grave aún, los prestadores particulares tampoco aceptan esta obra social, que es tan promocionada a nivel nacional con un gran cambio, etcétera, pero que evidentemente, a raíz de los informes que uno recibe diariamente de la gente que tiene estos problemas, realmente tienen mucho lío.

De lo que hablaban los colegas es que hay que hacer colas y sufrir maltratos de parte de quienes tienen que atender, fundamentalmente, a nuestros mayores, porque realmente a todos se los tiene que atender bien, pero a ellos se les tiene que tener una consideración especial, dado que a veces no tienen a nadie que les hagan los trámites y demás. Evidentemente, los trámites siempre son engorrosos, habría que agilizar un poco este tema de la tramitación como la autorización.

Lo concreto, y esto ya lo hablamos con el Gobernador en su momento, y esto es importante que lo tomen los señores periodistas, habló con el encargado del PAMI, el señor Alonso, y le dijo que en días iba a tener solucionado el problema. Es decir que  reconoció que existía y que lo iba a solucionar; pero por lo que uno sabe, no lo ha podido hacer; no se hizo, por lo tanto vendría un poco a reforzar el pedido que yo ya había hecho en su momento con respecto a este tema, porque si no, sí nos vamos a ver en un grave problema, fundamentalmente con los mayores, estén o no afiliados al PAMI, porque tanto el hospital público como la obra social no están dando la atención correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Es para reafirmar lo dicho por el Senador Gaitán.


En Victoria tenemos una situación muy grave porque no hay prestadores privados para el PAMI, la internación es pura y exclusivamente hospitalaria, existiendo un gran número de afiliados a la obra social. El hospital, por supuesto, no está en condiciones de dar esa prestación. El director de PAMI de la Zonal, que es el señor Alonso, prometió hace un tiempo un nuevo hospital en Victoria para el PAMI, pero la directora del hospital días pasados, en una carta, le preguntaba si eso iba a ser para este siglo o el que viene, porque las prestaciones, tal como se están dando, son tremendas, con un déficit total y absoluto. 

Por eso quería acotar que el problema no es sólo en Paraná, sino que yo diría que es en toda la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, a lo dicho por los Senadores Gaitán y Garbelino quiero agregar un tema, tema que estamos teniendo con el PROFE. Me gustaría saber si alguno de los profesionales médicos que están acá conoce cómo funciona. Sé que no se están girando los recursos económicos y que son muchas las personas que no estando en ningún lugar, están en el PROFE, pero en este momento no pueden ser atendidas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): El PROFE es el Programa Federal, la obra social que se le daba a las pensiones no contributivas. En este momento no funciona en ningún lado de la Provincia, no está dando prestaciones, no hay médicos que atiendan PROFE, no se compran medicamentos; inclusive, tengo pacientes del PROFE que debían ser operados del corazón hace dos años y aún no lo han podido hacer, o sea que probablemente se mueran antes de que sea autorizada la operación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Muchos de esos pacientes del PROFE han sido subsumidos por las jubilaciones graciables de la Nación, han pasado al PAMI. Quedaron muy pocos de lo que era la 4035, que utilizan el PROFE. 


Sigue existiendo el PROFE; lo que pasa es que la Nación no está girando los fondos a la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): No soy médico, pero por la información que tengo del Ministerio, por problemas que están existiendo en todos los lugares de la Provincia, en las próximas horas se estaría nombrando un interventor, que lo habrían solicitado desde la Nación, para tratar de solucionar este problema.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la campaña de difusión y charlas sobre trastornos alimentarios -bulimia y anorexia- que lleva a cabo ALUBA, Delegación Paraná, expediente 9115.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): La verdad es que ésta fue una inquietud que me trajo la gente de ALUBA, que creo hace una gran tarea, como todas aquellas personas de bien que hacen esto totalmente ad-honórem.


La bulimia y la anorexia, para quienes no tenemos el conocimiento necesario o no la hemos padecido, son flagelos muy grandes; así lo podrán corroborar quienes hayan estado cerca del problema, o sea de las chicas y chicos que tienen diferentes comportamientos para poder mantener la delgadez o un tipo de estado físico ideal, ya que recurren a comportamientos que no son los adecuados con respecto a su salud. Y les puedo asegurar que, cuando esta enfermedad se apodera de ellos es muy grave, es una lesión muy grave.

Fue así como esta gente me trajo esta inquietud ya que ellos están interesados en la difusión, justamente, como lo pide este proyecto de declaración.

Voy a leer los fundamentos porque probablemente mis conocimientos específicos sobre el tema no alcancen para poder desarrollarlo en forma integral y me han alcanzado este informe para que sea leído en este Recinto. 

“Actualmente,” -dice- “la bulimia y la anorexia son dos complejas patologías que se han instalado en nuestra sociedad, no escapando la Provincia de Entre Ríos de este flagelo. 

Se conoce el resultado de una encuesta nacional que revela que el 80 por ciento de los jóvenes está disconforme con su cuerpo, esta proporción se agudiza en la adolescencia, principal punto de impacto, la cual recibe los mensajes que impone la cultura para lograr el físico ideal.

La obsesión del cuerpo y la comida es el emergente de otros factores individuales, sociales, culturales que se conjugan en un individuo vulnerable. Esta obsesión ocupa todo su pensamiento, impidiendo la realización en otros aspectos de la vida, manifestando miedo a crecer, inseguridad, aislamiento social, sentimiento de culpa, depresión, cambio de carácter y pérdida de autoestima. 

Esto trae como consecuencia una distorsión de la imagen corporal y no se puede hablar de imagen corporal sin abordar el nivel de la autoestima. En los trastornos alimentarios, la autoestima corporal desdibuja o perturba la autoestima global, conduciendo al individuo a dietas estrictas o conductas autodestructivas que lo llevan a perder su salud y, en algunos casos, hasta su vida.

El Estado y la Educación Pública, junto con los organizadores de bien público de reconocida trayectoria en esta problemática, son quienes deben responsabilizarse en el diseño e implementación de estrategias de prevención, ofreciendo recursos y financiamiento. Estos programas de prevención exigen el urgente compromiso y apoyo de las entidades públicas en sus niveles centrales, departamentales, municipales y locales a fin de informar, detectar y limitar su extensión. 

Por todo lo expuesto, solicito que este proyecto de declaración sea acompañado por mis pares de esta Honorable Cámara. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se declara de interés de esta H. Cámara, las “Jornadas de Capacitación y Debate – Adicciones, Perspectivas y Posibilidades de Intervención”, organizadas por el Servicio Social del Hospital San Antonio de Gualeguay, expediente 9120.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vittulo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente: Estas son unas jornadas de capacitación y debate sobre el tema de drogadicción que se van a realizar en la ciudad de Gualeguay.

Están organizadas por el Servicio Social del Hospital San Antonio para los días 10 y 11 de septiembre. Los objetivos que se persiguen son, a través de estas jornadas, generar un espacio de reflexión y debate en relación a la problemática de adicciones y a las propuestas de intervención desde diferentes perspectivas, propiciando instancias de aprendizaje para el ámbito institucional y comunitario, además de propiciar vínculos que posibiliten el futuro trabajo en conjunto intersectorial 

Estas jornadas creemos que deber ser importantes para un tema que hoy está afectando a toda la comunidad como es la drogadicción, y la idea era pedirle a mis pares el acompañamiento, habida cuenta de que estas jornadas se realizan en pocos días en nuestra ciudad. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 8857.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 8917.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SR PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9051..

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
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SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Para informar que en reunión de interbloques, se ha acordado levantar la sesión prevista para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Laurito): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.
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RECONOCIMIENTO DEL SENADOR GAITÁN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito la palabra, no la pedí hoy en el turno de los homenajes porque en todas estas cosas hay buenos y malos, para recordar que el día 6 de agosto fue el día del médico veterinario y del ingeniero agrónomo, y en este Senado hay muchos colegas que tienen ese título.

No quiero rendirles un homenaje pero si un reconocimiento, y creo que el buen tino que ha tenido esta Cámara con respecto a la situación que nos ha tocado vivir, se debió mucho a los informes de las personas que están muy en contacto con la gente de la producción, y hemos tenido tal vez la prudencia y la sapiencia como Cuerpo para poder opinar de una forma contundente desde el punto de vista técnico y responsable desde el punto de vista político.


Por eso, para todos los compañeros y amigos que tienen esa profesión vaya este reconocimiento y que conste en actas, porque el contar con ellos en esta Cámara, nos enriquece a la hora de dar una opinión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 05.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C Dción. Cuerpo del Taquígrafos

